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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan da lusertarse en 
los BoLKTlNfa O F I C U I . K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo condneto se pasaran á los Kdil.ori»* de los 
mencionados periódico». 

(Resl traen ie 6 de Abril di 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o * l o a d í a * e x c e p t o ION d o m i n g o » 

So esta capital, llevado i domicilio, ^aO' pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a"so al mes, • al trimestre, ta semestm y as 1 so por an ailo. 

Se admiten auscripcionesen Madrid, en Ja Administración del BOLRTJH, plaza 
de Santiago, 2.—Kuerade esta capital, directamente por medio de carta i la 

PAUTE 
P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS* MM. el R E Y y la R E I N A Re

pet i ré (Q. D. G.) y A u g u s t a R e a l 
F a m i l i a c o n t i n ú a n e a ol Real Sitio 
l e Aranjuez siu n o • • • ) ¿ Í U \ e a su i n i -
p o r t a u t e sa lud . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
O K U A P R O V I S C I A ¡>¡t M A D R I D 

Industrial 

La Dirección general de Contribucio
nes directas en 16 de Mayo último comu
nicó á la Delegación de mi car¿o lo s i 
guiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección geueral, con 
fecha 25 de Abril último, la Real orden 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada ante este Ministerio por D. Ma
nuel García Gutiérrez y otros individuos 
de esta capital, prestamistas, con garantía 
de valores del Estado y suel-ios persouales, 
eu solicitud de formar gremio separado de 
los que se dedican á prestar sobre a lha
jas y prendas y otros efectos comprendi
dos todos en el epígrafe 24 de la tarifa se
gunda: 

Vistas las razones expuestas por los 
reclamantes: 

Visto el reglamento y tarifas vigentes 
sobre contribución industrial: 

Considerando que la misma razón 
existe para que formen gremio separado 
los solicitantes que para verificarlo los 
que prestan sobre muebles y otros efec
tos, ó los que lo haeeu sólo sobre efectos 
públicos: 

Considerando que aceptado este pr in
cipio de debilidad de los epígrafes, los 
gremios serian innumerables y las matri
culas se harían extensivas, porque no fal
tarían motivos capciosos ó pretextos de 
antagonismo para pretenderlos: 

Cousidurando que si á los interesados 
se les impouen cuotas mayores que laude 

Administración, con inclusión dol Importe del lie.upo de abono en -.«¡lio*. 

A D V E R T E J I C Í A E D I T O R I A L 

Las dlspjsicior.es de i as A Hondadas, excepto las oo# sejra 
imstancla de parte no pobre, se Insertarán. oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al s-rvicio nacional qaa 
dimane de las mismas; pero tas de ínteres particular paaaráa 
50 céntimos de peseta porcada linea de i n ̂ -re ion. 

.-Vuincro «uclto -,t> «ont lmos de pénela 

tarifa no sólo está facultado el gremio pa
ra verificarlo, sino que también será d e 
bido á la circunstancia de que los presta
mistas sobre sueldos obtienen crecidos in
tereses, y siendo superiores sus utilidades, 
uada tiene el hecho de particular, puesto 
que con este objeto se ha establecido la 
agremiación: 

Considerando que si se autorizasen es-
tas separaciones se falsearía por comple
to el precepto legal sabiamente estable
cido de formar gremio lodos los que 
ejercen una misma industria para la me
jor distribución de cuotas, como ocurre en 
el caso presente en que sólo hay diferen
cias pequeñas de forma: 

Considerando que el ejemplo citado de 
los médicos homeópatas tampoco es .tc»;¡>-
table ni puede servir de motivo para fun
dar en él la pretensión de los interesados, 
porque si efecto de cualquier circunstan
cia se realizó un hecho indebido, no por 
eso han de verificarse otros varios igua
les, ni menos dejar de corregir la falla 
oportunamente si tiene remolió: 

Considerando que la indicación de que 
separados los prestamistas aumentaría el 
número de los de que se trata, no pasa de 
ser un argumento de escaso valor, em
pleado siempre para conseguir ventaja 
sin provecho para el Tesoro, que no pue
de tener interés alguno eo cuestiones 
originadas en interioridades de clase, 
efecto de distintas causas: 

Considerando, aparte de esto, que el 
mero hecho de que uuos cnanlos indivi
duos de una localidad determinada, por 
respetable quesean, pretendan que se mo-
modifique el reglamento ó tarifas, no es 
por si suficiente para verificarlo, puos co
m o tales medidas son de carácter general, 
lo que para uuos se cree conveniente, para 
otros no sería aceptable y lo tendrían co
mo perjudicial á sus intereses; 

Y considerando qne ínterin no se mo
difique radicalmente la redacción del epí
grafe de que se trata, según la experiencia 
aconseja, no hay por ahora motivo para 
establecer distinciones que el mismo 
no autoriza; 

5. M. el R K Y ( Q . D. G.) y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, de con • 
formidad con lo propuesta por ese Centro 
directivo, ae ha servido desestimar por 
injustificada la solicitad de D. Manuel 
García Gutiérrez y otros prestamistas de 
esta Corte. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos.» 

Lo que se publica eu el B O L K T Í N O F I 

C I A L para conocimiento del gremio de 
prestamistas. 

Madrid á 15 de Junio de 1391 .= El 
Delegado de Hacienda, Modasto Fernán
dez y Gouzález. 

Timbre del Estado 

La Dirección geueral de Contribucio
nes indirectas en 13 del actual comunicó 
á la Delegación de mi cargo lo siguiente: 

«Estando dispuesto por Instrucción 
que al terminar el año económico se 
practique un recuento general de todas 
las existencias que resulten en los alma
cenes de las capitales de provincias y en 
las Administraciones Subalternas de Ha
cienda, esta Dirección general, á los 
efectos de cumplimiento del art. 31 del 
reglamento de 31 de Diciembre de 1881 
para la ejecución de la 1-y del Timbre, ha 
acordado comunicar á V. E. las disposi
ciones siguientes: 

1 * El día 30 del presente mes se 
practicará un minucioso y exacto recuen
to de las existencias de efectos timbrados 
de todas clases que se encuentren en los 
almacenes de esa oapilal y en los de las 
Administraciones Subalternas de la pro
vincia; en la primera, con asistencia del 
Interventor de Hacienda, Administrador 
de Contribuciones, Depositarlo-Pagador y 
Jefe del negociado del Timbre del Estado, 
que autorizará también el acto, conforme 
á lo dispuesto eu la orden de l . u de Mayo 
de 1873, y en las segundas, ante el Al
calde, Administrador Subalterno é Inter
ventor, con asistencia del Secretario del 
Ayuntamiento, que hará las veces de No
tario, en virtnd de la citada disposición. 

2.* Antes de procederse al recuento, 
los Administradores y los Subalternos 
presentarán, como base del acto que se ha 
de realizar, relaclóu autorizada por los 
mismos de la3 existencias que debe haber 
en los respectivos almacenes, conforme al 
resultado de los libros, en los cuales se 
habrá puesto de antemano la correspon
diente diligencia de cierre. 

3.* Por separado, se formarán in
ventarios de los peso>, básculas, mostra
dores, armarios ó anaquelerías que estén 
destinados al depósito y distribución de 
los referidos efectos timbrados. 

4.* El resultado de los recuentos 6 
inventarios se fijará en actas extendidas 
con separación ó sea una por efectos t im
brados, en la quo expresará á continua
ción de cada clase le documentos, la n u 
meración de los mismos, de menor á ma
yor, y otra por mobiliario y objetos de 
cualquiera clase, que correspondan al ser
vicio de la «-enta del Timbre. 

&\* Reunidas en las Administraciones 
de Contribuciones las actas parciales de 
recuento ó in ven tario de enseres de las Sub
alternas, se refundirán las de cada clase 
en un solo testimonio, que autorizarán el 
Interventor, el Administrador y el oficial 
que hubiese asistido al recaenlo del a l 
macén de la provincia, do manera que las 
su.ñas generales de las parciales del re
cuento de efectos sean iguales á las exis
tencias que han de figurar en las cuentas 
de Administración del mes actual, relati
vamente á efectos timbra los. 

6.* De oa '.a uno d» los precitados tes
timonios se librarán tres ejemplares: uñó 
irá acompañando dichas cuentas á la I n 
tervención geueral de la A 1 mi n ¡si rae ion 
del Estalo, »tro quedará eu la Adminis
tración, y el último será remitido á esta 
Dirección general eu los primevos quince 
días del mes de Julio próximo, sin retra
so ni excusa alguna. 

Igualmente se librarán tres ejempla
res de los testimonios de inventario, con
servando-e uno en la respectiva d e p e n 

dencia, otro en la Administración de 
Contribuciones, y remitiéndose el tercero 
en el plazo antes dicho, como justificante, 
con la totalidad de los mismos, del gene
ral ó resumen que preceptúa la regla 5.*, 
á esta Dirección geueral. 

7.* Como para dicha época la A l tn i -
nislracióu do Contribuciones deberá h a 
ber rendido las respectivas cuentas de 
administración, dicha dependencia envia
rá también á este Centro directivo, oou el 
testiinouio del recuento de efectos t im
brados, certificación expresiva do la com
paración entre las existencias quo debiera 
haber según los libros y las que hayan 
resultado de aquél, expresando las dife
rencias le más ó menos que hayan apa
recido, ingresándose inmediatamente el 
importe de las diferencias de menos. 

8.* No será excusa para quelos Adminis
tradores de Contribuciones dejen de r e 
mitir á este Centro, en •*! plazo sefhlado, 
los datos completos del recuento, el q u a 
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las Administraciones Subalternas demo
ren el euvio de los sayos respectivos; paes 
para evitarlo, les Delegados están auto
rizados para el nombramiento de comi
sionados que á costa de los Administra
dores morosos, se presenten en aquellas 
dependencias para ejecutar el servicio re
clamado. 

9.* Del mismo modo procederán los 
Delegados cuaudo la demora pueda con
sistir en falta de efectos ó caudales por 
parte de los Subalternos ó cuando conoci
do el resultado del recuento por las actas, 
apan zea alcance contra diches funciona
rios. En ambos casos dictarán sus dispo
siciones para asegurar los intereses de la 
Hacienda y á fin de que no se interrumpa 

la marcha de la Administración. 
10. Para que las existencias de efec

tos timbrados que figuren en las cuentas 
del presente mes puedau guardar confor
midad con las que resulten en el recuen
to, dispondrá V. S. que las de los Admi
nistradores Subalternos se cierren el día 
30, obligando no obstante á dichos fun
cionario á iugresar á buena cuenta en los 
días 27 y 28 los fondos recaudados basta 
entonces pur dichos efectos timbrados, 
debiéndose formalizar los restantes al 
presentarse las cuentas, lo cual so ha de 
realizar precisamente en unión de los tes
timonios durante los cinco primeros días 
de Julio próximo; y 

11. Las anteriores disposiciones son 
aplicables, en cuanto se refieren á los 
efectos timbrados, á las Adminiídraoioucs 
de la Compañía arrendataria de Taba
cos que no satisfaciesen al contado el im
porte de los efe.ctos cuya venta les está 
encomendada por el convenio celebrado 
con dicha Compañía en 18 de Octubre del 
año anterior.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la proviucia para conocimiento de los 
Administradores Subalternos de Hacien
da de Alcalá de Henares, Colmenar Viejo, 
Getafe, Chinchón y San Martin de Val-
deiglesias y de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios do los Ayuntamientos de las ca 
pílales de distrito administrativo, ya con
signadas, para que verifiquen el recuento 
general de existencias, efectos timbrados 
en las administraciones Subalternas de 
Hacienda el día 30 del actual, ante los 
respectivos Alcaldes, Administrador Sub
alterno é Interventor, y con asistencia 
del Secretario de la oorporación munici
pal, quo dará fe del acto y certificará en 
forma reglamentaria. 

Esta Delegación espera de los Señores 
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de Aloalá de Henares, Colmenar 
Viejo, Getafe, Chinchón y San Martin de 
Valdeiglesias que coadyuvarán al cum
plimiento de ese servicio. 

Madrid 18 de Juuio 1891.=E1 Delega
do de Hacieuda, Modesto Fernández y 
González. 

Certificaciones 
La Intervención general de la Admi

nistración del Estado en 12 del actual 
comunicó á la Delegación de mi cargo lo 
aiguienle: 

« A'gunas Intervenciones de Hacienda 
han consultado á este Centro acerca de la 
conveniencia de que se aclaren los casos 
en que los Archiveros de Hacienda deben 
exped r certificaciones á instancia de par
te; y en su vista, y como resolución de las 
expresadas dui'a.-. he acordado manifestar 
i V. E.: 

i.° Que los Archiveros de Hacienda 
deben expedir las certificaciones que á 
i n s t a n c i a de parte bayan de librarse con 
referencia á datos que obren en los Archi
vos, con las formalidades prevenidas en 
el art. 23 de la instrucción provisional 
del ramo. 

2.° Cuando para expedir las certifica
ciones antes citadas hayan de practicarse 
liquidaciones con aplicación de preceptos 
legales, serán extendidas aquéllas por las 
Administraciones ó Intervenciones pro
vinciales, á cuyo cargo se halle la aplica- I 
clon de aquellos preceptos, con arreglo á 1 
lo dispuesto en el art. 24 del citado re
glamento de Archivos; 

Y 3.° Que cuando las certificaciones 
que se expidan .hayan de servir de base 
para declarar la solvencia de compradores 
de bienes desamortizados, en este caso y 
con sujeoión á lo preceptuado en la Real 
orden de 13 d«« Diciembre de 1876, corres
ponde tal función á las Intervenciones de 
Hacienda de las provincias, previos los 
requisitos que señala la citada Real dis
posición.!) 

Le que se publica en el B O L S T Í N O F I C I A L 

para conocimiento de los interesados. 
Madrid 18 do Juuio de IS91.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Ignorando esta oficina el domicilio de 
los Sres. D. Luis Ramírez Palacio, Don 
Lope Barrón, D. Manuel Martínez y Don 
Manuel Ramos, escribientes que fueron de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
?tladriú, por el présenlo se les cita y empla
za para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fechade publicación de este 
anuncio en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L , se 
presenten en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia, á fin de contestara los 
cargos que les resultan en el pliego de re
paros consignado por el Tribunal de 
Cuentas del Reino á la de Caja de esta 
provincia del mes de Junio do 1873. 

Madrid 17 de Junio de l89i.«=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
v González. 

M a d r i d 

Acordada por esto Excmo. Ayunta
miento eu sesión celebrada el 17 de Abril 
último la apertura do la calle de Feman
do el Católico, zona primera, conformo á lo 
preceptuado en el art. 31 del reglamento 
de 19 de Fnbrero de 1877 para la e j e c u 
ción de la ley de ensanche de poblaciones 
de 22 de Diciembre de 1876, se convooa 
á todos los propietarios en cuyos terrenos 
haya de edificarse con fachada á la expre
sada vía, á *a reunión que se celebrará eu 
la primera Casa Consistorial el día 23 de 
Juuio, á las nuevo y media de su mañana, 
con el fin de deliberar y acordar aoerca de 
los siguientes extremos: 

1 . a Sobre la cesión gratuita de la 
quinta parte de los terrenos que hayan de 
tener fachada á dicho trozo do calle; y 

2.* Sobre el precio, en su case, del 
metro cuadrado de terreno. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores propietarios de te
rrenos á quienes interese el menoionado 
acuerdo; debiendo advertirse que, según lo 
dispuesto en el art. 31 del citado Regla

mento, se constituirá la Junta sea cual 
fuere el uúmeru de asistentes, y que los 
acuerdos que en ella se adopten unánime
mente por los que concurran, respecto de 
dichos extremos, serán obligatorios p?ra 
todos los propietarios cuyos terrenos h a 
yan de tener faohada s >i>re el repetido 
trozo de vía. 

Madrid i» de Junio do 1801.=El Se
cretario general, Rafael Salaya. 

M n . c l i * l d 

Acordado por este Excmo. Ayunta
miento en sesión celebrada el 16 de Mayo 
último la apertura de la calle de Nicasio 
Gallego, zona primera, conforme á lo pre
ceptuado en el art. 31 del reglamento de 
JQ de Febrero de 1877 para la ej«;cuc.ón de 
la ley de Ensanche de poblaciones de 22 
do Diciembre de 1876, se convoca á todos 
los propietarios en cuyos terrenos haya do 
edificarse con fachada á la expresada vía, 
á la reunión que se celebrará en la prime
ra Casa Consistorial el día 23 del corrien
te, á las diez y media de su mañana, coa 
el fin de deliberar y acordar acerca de 
los siguientes extremos: 

i.* 5<>brola cesión gratuitade la quin
ta parto de los terrenos que hayan de te
ner fachada á dicho trozo de calle, y 

2 * Sobre el precio, en su caso, del 
metro cuadrado de terreno. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores propietarios de te
rrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo; debiendo advertirse que según 
lo dispuesto en e! art. 31 del citado regla
mento, se constituirá la Junta sea cual 
fuere el número de asistentes, y que los 
acuerdos que en elia se adopten unáni
memente por los que concurran, respecto 
de dichos extremos, serán obligatorios 
para todos los propietarios cuyos terrenos 
hayan de tener fachada á dicho trozo 
de vía. 

Madrid iíS de Juuio de 1891.=rEl Se
cretario general, Rafael Salaya. 

M a d r i d 
Acordada por esto Excmo. Ayunta

miento en sesión celébrala el !0 da 
Abril último la apertura da la calle de 
Francisco de fojas, zona primera, confor
me á lo preceptuado en el art. 31 del re 
glamento de 19 de Febrero de 1877 para 
la ejecución de la ley de ensancha de 
poblaciones de 22 Diciembre de 1876, se 
convoca á todos los propietarios en cuyos 
terrenos haya de edificarse con fachada á 
la expresada vía, á la reunióu que se ce
lebrará en la primera Casa Consistorial 
el «lia 25 del corriente, á las nueve y me
dia de su mañana, con el fin de deliberar y 
acordar acerca de los s i g u i e n t e s ex
tremos: 

1. a Sobre la cesión gratuita de la 
quiuta parle de los terrenos que hayan de 
tener fachada á dicho trozo de calle, y 

2. a Sobre el precio, en cu caso, del 
metro cuadrado do terreno. 

Lo que se hace público para con 
miento de los señores propietarios da terre
nos d quienes interese el mencionado acuer
do; debiendo advertirse que según lo dis
puesto en t i art. 31 dol citado recámenlo , 
se constituirá la Junta sea eual fuere el 
número de asistentes, y que los acuerdos 
que en ella se adopten unánimamsnte por 
los que concurran, respecto de dichos ex
tremos, serán obligatorios para toioa los 
propietarios cuyos terrenos hay au de tener 
fachada sobre el repetido trozo de vía. 

Madrid 17 de Juuio de 1891.=E1 Se
cretario general, Rafael Saliva. 

T l a d r i d 
Secretar ia 

No habiendo tenido efecto la subasta 
verificada en 9 del corriente para sumi
nistro de lejía fénix para el lavado de ro
pas en los Asilos de SanBeruardluo, el Ex
celentísimo ¿r. \ l ca lde , por decreto de es
ta fecha, ha disnuesto se celebre segunda 
licitación bajo las mismas condiciones, 
que se hallarán de manifiesto en el Nego
ciado Central de esta Secretaria, de once 
á una de la tarde, todo3 los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 30 del 
actual, á las diez de la mañana, en la 
tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de ó Autoridad eu quien delegue. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 lo Juuio de 1 3 0 1 . = El Se
cretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d 
Secretaria 

No habiendo tenido efecto la subasta 
verificada en 9 del corriente para sumi
nistro de carbón mineral para el lavado 
de ropas en los Asilos de Sau Bernardino, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de esta 
fecha, ha dispuesto so celebre segunda li
citación bajo las mismas condiciones, que 
se hallarán de manifiesto . n el Negociado 
Central de esta Secretaria, de once á una 
de la tarde, tudos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 30 del 
actual, á las doce de la mañana, en la 
tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Aloal 
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo qne «e anuncia ai público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Junio de 1891.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

S a n t o r c a z 
No habiendo sido aprobado por la Su

perioridad la subasta de consumos lleva
da á efecto el 7 del actual, se procede á 
una nueva, que tendrá lugar el día 25 
del que cursa en la Casa Consistorial, de 
las especies de vino, aguardiente, tocino 
fresco y salado y aceite con la exclusiva, 
y jabón, vinagre y sal con venta libre. 

Lo qne se hace saber para conocimien
to del que quiera tomar parte en la 
misma. 

Santorcaz 14 de Junio de 1891.=El 
Alcalde, P. A. y O , Vicente Villapún. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Secretaria de Gobierno 

de la Audiencia de Madrid 

Relación nominal de los Jueces municipal 
Jes nombrados por el Ihno. Sr. Presi
dente de esta Audiencia para ti bienio 
de 189í á Í893, en los distritos de Ma
drid. 

Nombres y distritos 
Boa 

D. Gerardo Compj Yogue. — Inclusa. 
D. Tomás Sánchez Valdés.—Hospital. 

N O R T E 

D. Manuel MaraSoii Gómez. — Hos
picio. 

D. Gabriel Serrano Echevarría.—uni
versidad. 
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D. Antonio Cubillo Muro. — Bueua-
vista. 

D. Fermín Vior y Travieso. —Con
greso. 

OESTE 

D. José Alexaudrc Ballcsier.—Latina. 
D. Antonio Gabriel Rodríguez.— Au

diencia. 
C E N T R O 

D. Santiago Vandevalle y Ramírez.— 
Centro. 

D. Julio Danvila y Garelü.—Palacio. 
Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, en cumplimiento 
d é l o prevenido en el art. 134 de la ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Madrid 13 Junio de 1391 .=E1 Secre
tario de Gobierno, Marcelino San Román. 

Belación nominal de los Jueces municipa
les nombrados por el limo. Sr. Presi-
dmte de ésta Audiencia para el bienio de 
1891 al 1893. en el partido judicial de 
Qetafe. 

Nombres y término municipal para que han sido 
nombrados. 

D. Francisco Puentes Gómez.—Alcorcen. 
Cesáreo Alienada de Sena.—Batres. 
Mariano Vicente de Vigo.—Caraban-

cbel Alto. 
Francisco Bernero Martínez. —Cara-

bancbel Bajo. 
Gregorio de Oro y Beluz.—Ciempo-

zuelos. 
Manuel López y López. — Casarru-

buelos. 
Valentín Martin Crespo.—Cubas. 
Nicasio Hernández Pérez Fuenla-

brada. 
Juan Butragueño Delgado.— Getafe. 
Mariano Ruiz Lozano.—Griiíón. 
Jacinto Hernández Zazo.—Humanes. 
Vicente de la Barrera Cano.— Léganos. 
Luis Godino Godino.—Moraleja de En-

medio. 
Eugenio Olarte Fraile.—Móstoles. 
Manuel Martin Bermejo.—Parla. 
Ramón Troyano dé la Fuente.—Pinto. 
Reogracies Piedra Delgado.—San Mar

tin de la Vega. 
Modesto Fernández Fernández. —Se

rranillos. 
Marcelino Rodríguez Espinosa.—To-

rrejón de Velasco. 
Manuel Rodríguez.—Torrojón de la 

Calzada. 
Marcelino Bonito Alonso.—Valdemoro. 
Vicente Diez y Tapia.—Villaverde. 
Esteban Algovia^—Titulcia. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 134 de la ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Madrid t3 Junio de t891 .=El Secre
tario de gobierno, Modesto San Román. 

Aud ienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Relación de las personas han sido 

nombradas Fiscales Municipales de los 
distritos de esta Corte, partidos judicia
les de Ocíate y San Lorenzo del ESOJ-
rial y Audiencias de lo criminal de Col
menar Viejo y Alcalá de llenares, para 
el bienio de 1891 á 1893, corresjwndien* 
tes al territorio de esta Audiencia, cuya 
relación.se remite á los efectos de lo dis
puesto en el art. 154 en relación con el 
790, amtx>s de la ley orgánica del Poder 
Judicial. 

Distritos de esta Corte 
Audieucia.—D. Luis María d* Mesa. 
Buenavista.—D. Sebastián Carrasco y 

Sánchez. 

Ceutro.-D. Enrique FernándezIbarra. 
Congreso.-D. Manuel Vidal y Tuasón. 
Hospicio.—D. Juan de la Cámara y 

Cuadros-
Hospital.—D. Manuel Gil y Lozano. 
Inclusa.-D. Delüo FuentesEsplugues. 
Latiua.—D. José Santa María Jiménez. 
Palacio.—D- José Luis Retortillo. 
Universidad.—D. Luis Miller y Ba-

dillo. 
Partido judicial de Qetafe 

ATeorcón.—D. Silverio Gómez. 
Batr«!s.—D. Sabino Benito. 
Carabanch 1 Alto.—D. Félix Rejón 

Cid. 
Garabanchel Bajo.—D. César Mompié. 
Casarrubuelos.—D. Manuel Palorrue-

que. 
Ciempozuelos.—D. Ramón Martínez. 
Cubas.—D. Salvador Naranjo. 
Fuenlabradn.—D. Mariano Pérez. 
Getafe—D. Juan Herreros Vergara. 
Griñón.—D. Maximino Cubas. 
Humanes .— D. Antonio Hernández 

Zaro. 
Luanes .—D. Manuel Campos León. 
Moraleja.—D. Manuel Zaroo Olmedo. 
Móslolcs.—D. Saturio Rodríguez Mar

cos. 
Parla.—D. Tereso Franco Bello. 
Pinto.—D. José María Olcina y Ca

bello. 
San Martín de la Vega.—D. Tomás 

Ordóiíez Ortiz. 
Serranillos.—D. Bernabé Fernández. 
Torrejón de la Calzada.—D. Felipe 

Sánchez Pérez. 
Torrejón de Velasco.—D. Claudio Ro

bles Sánchez. 
Titulei.;.—D. Feliciano Fernández. 
Valdemoro.—D. Felipe Vinuesa. 
Villaverde.—D. Pedro ArgandaPeral . 

Partido judicial de San Lorenzo 
Alpedrete.—D. Hermenegildo Guillen. 
Cercedilla.—D, Cándido Espinosa-
Collado Mediano.—D. Saturnino Mi

guel. 
Collado Vilblba—D. Cecilio González 

Prados. 
Colmenarejo.—D. Tomás Martín Bravo. 
El Esconal.—D. Quiterio López. 
El Pardo.—D. Pablo Valero. 
Galapagar.—D. Pedro Zamorano Mi

guel . 
Guadarrama.—D. Ángel Sana. 
Los Molinos.—D. Gabriel Hernández. 
LasRozas.—D- Cipriano Gallego Placa. 
San Lorenzo.—D. Feliciano Llórente. 
Torrelodoncs.—D. Francisco Franco. 
Villanueva del Pardillo.—D. Clemen

te Sánchez Salas. 
Aravaca.—D. Niceto Galán. 
Colmenar del Arroyo.—D. Ruperto Se

rrano 
Fresnedillas.—D. Dámaso de la Pena. 
Majadahonda.—Bautista Echevarría. 
Navalagamella.—D. José González. 
Valdemorillo.—D. Juan Bellrán Cal-

cedo. 
Robledo de Chávela.—D. Raimundo 

Silva de la F u e n t e 
Santa María de la Almeda.—D. Vicen

te Jiménez Suriano. 
Valdeuxaqueda.—D. Fraucisco Sán

chez. 

ZarzaL'JQ.—D. Petronilo Calleja. 

Audiencia do lo c r imina l de Colmenar 
Viejo 

Partido de Colnienar Viejo 
Alcobeudas.— D. Manuel Rodríguez 

Valdemoro. 

Becerril de la Sierra.-rD. Bernabé 
Sauz y Sani. 

Colmeuar Viejo.—D. Mariano Cambro
nera Ezquerra. 

Boalo.—D. Félix CarraJóu Blasco. 
EÍ Molar.—D. Guillermo Candelas 

Moreno. 
Fuencarral.—D. Blas Lozano de la 

Cruz. 
Guadalix.—D. Julián Alonso García. 
Hoyo de Manzanares.—D. Victoriano 

Blanco y Blasco. 
Horlaleza.-D. Justo Rodríguez Aguado. 
Chozas de la Sierra.—D. Julián Mor

cillo Moroillo. 
Chamartin de la Rosa.—D. Juan No

gueras Alvarez. 
Miraflores.-D.Eurique Altozano López. 
Manzanares.—D. José Fernández Díaz. 
Moralzarzal. — D. Pedro Sandiburí 

Eizaguirre. 
Navacorrada.—D. José Rodríguez Ve-

lasco. 
Pedrezuela.—D. Juan González Sanz. 
San Agustín. — D. Remigio ¿e Miago 

Martin. 
San Sebastián de los Reyes.—D. Mo

desto Frutos López. 
Talamanoa.—D. Hermenegildo Antón 

Díaz. 
Val depiélagos.—D. Estanislao López 

de la Fuente. 

Partido de Torreliyuna 

Acebeda.—D. Pedro González Soria. 
Alameda del Valle.—D. Eugenio Sanz 

Ramírez. 
Braojos.—D. Tomás Sauz j Sanz. 
Berzosa.—D. Felipe Frutos Hernán. 
Berrueco.—D. Narciso Moutoya Aves. 
Builrago.—D. Félix Frutos Parra. 
Bustarviujo.—D. Miguel Díaz Gaspar. 
Caban i lks .— D. Eulogio Espinosa 

Martin. 
Cabrera (La).—D. Emeterio Granado 

Sanz. 
Canencia.—D. Blas Jiménez Fernanz. 
Cervera.—D. Aniceto Nogal Parra. 
Garganta. — D. Manuel Sacristán 

Alonso. 
Ga rgan t i l l a .—D. Manuel Nogales 

Gircia. 
Gascones.—D. Cosme BriceSo Gon

zález. 
Horcajo.—D. G<im.l > Martin O h o 
Horcajuelo.—D. Luis Meslo González. 
Hiruela (La)—D. Juan Fonseca Fer 

nández. 
Loznya.—D. Juau de Blas Barroso. 
Lozoyuela.—D. Roque Hernauz Mar

tin. * 
Montejo.—D. Rafaol VHasco Blas. 
Madarcos.—D. Eugenio García Ra

mírez. 
N avar red onda.—D. Pedro Ramírez 

Rodríguez. 
Navalafnente.—D. Ángel Ramos de 

la Fuente. 
Navas de Buitrago.—D. Manuel Her-

nanz y Herúanz. 
Oteruelo.—D. Benigno Arribas Mon

tero. 
Paredes.—D. Camilo García Conzález. 
Pinilla del Valle.—D. Juan Ramírez 

Sanz. 
PiÜuécar.—D. Gregorio Montoya Pozo. 
Pradeña.—D. Gabino Dupeirón Masen-

tegui. 
Puebla (La).—D. Nemesio Sanz Martin. 
Redueña.—D. Gerardo Pérez Alonso. 
Ra&cafría.—D. Cosme Mayoral García. 
Robledillo.—D. Pedro García Ra

mírez. 

K .bregorde. — D. Miguel Martin 
Arribas. 

Serrada.—D. Nicanor Sanz Ruiz. 
Somosierra.—D. Felipe García Pena. 
Sieleiglesias.—D. Acisclo Bonito Ra

mírez. 
Serua (La).—D. Tomás Samuel Al 

varez. 
Torrelaguna.—D. Gregorio Sáez Do

mingo. 
Torremocba.—D. Ruperto Nn\arro 

López. 
Patones .— D. Anastasio Hernanz 

García. 
Vellón (El).—D. Timoteo Bounza 

García. 
Venturada.—D. Ruñno Martin Mingo. 
Villavieja.—D. Daniel Carretero. 
Yaldemauco.—Juan Rodríguez Se

rrano. 

Partido de Navalcarnero 
AH<;a del Fresno.—D. Autolin Adera 

Castillo. 
Arroyo Molinos.—D. Inocente Martin 

Fernández. 
Boadilla del Monte.—D. Lorenzo R a -

mos Gregorio. 
Bruuete.—D. Nioasio Aviles. 
Chapinería.—D. José Fornáudez. 
El Álamo.—D. José Benito Orgaz 

(mayor). 
Navalcarnero.—D. Joaquín Guerrero 

del Valle. 
Quljorna.—D. Serafín Díaz Guerra. 
Pozuelo de Alarcón.—D. Demetrio de 

Rozas. 
Sevilla la Nueva.—D. León García 

Martin. 
Villamanta.—D. Manuel Castellanos 

Ruitgordo. 
Villamantilla.—D. Raimundo Lozano 

Núuez. 
Villanueva de la Cañada. —D. José 

González Llórente. 
Villanueva de Perales.—D. José Ma

ría Pernández. 
Villaviciosa de Odón.— D. Eoriqae 

García de Quevedo. 

Partido de San Martin de Valdeigksia s 
Cenicientos.—D. Juan Herrador S 3 1 -

vedra. 
Cadalso. -D. Salustiano Alvarez Al

varez. 
Navas leí Rey.—D. Emilio Santos J i 

ménez. 
Pelados.—D. Mariano Cercas López. 
Poza^ de Pue.to Real.—D. Leandro 

San^a; Rumoro. 
San Martin de Val Jeiglesias.—D. Juan 

Sáez Moral. 
Villa d«l Prado.—D. Julián González 

Crespo. 

Audiencia de lo criminal de Alcalá de 
Henares 

Partido de Alcalá 
AlcV.á de Hmares.—D. Cipriano Gr i 

ma!. 
Alg"te.—D. Gabriel López Masio. 
Ajalvir.—D. Dionisio Andrés Herrero. 
Ambite.—D. Eleuterio Gordovés Sán

chez. 
Anchuelo.-D. Vicenta Díaz Rodríguez. 
Barajas.—D. José Csquele y Caquele. 
Camarma de Esteruelas.—D. Eustasio 

Díaz Carmena. 
Campo Real.-D. Blas Lozano San José. 
Canillas —D. Francisco Plaza Rubio. 
Caniilejas.—D. José García y García. 
CobeSa.—D. Tomás déla Vega Crespo. 
Corpa.—D. Wenceslao Garoíay García. 
Cos'ada.—D. Calisto Puebla Monje. 
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Daganzo.—D.José Alvarex Hernández. 
Fresno de Torole.—D. Santiago Fres

no Valencia. 
Fara te isa* . — D. Gabriel Martín y 

Martin. 
Loeches.—D Víctor Rico Sanz. 
Meco.—D. Bonifacio de Lucas y Licas. 
Mejorada del Campo.—D. Feliciano 

Mari luz . 
Nuevo Baztáo.— D. José Crespo San

tiago. 
Olmeda de la Cebolla.—D. Pedro Oter 

Castejón. 
Orusco.—D. Rufino Villalvilla. 
Paracuellos de Jarama.—D. Venancio 

García Barraga. 
Peznela de ías Torrea.—D. Mariano 

Pareja Alegría. 
Pozuelo del Rey.—D. Fabián de! Olmo 

Gordo. 
Rivas do Jarama.—D. Pedro Rodrí

guez de la Morena. 
Rivalejada. — D. elemento Gutiérrez 

López. 
San Fernando .— D. Luis Sanzano 

Alemán. 
Santorcaz.—D. Norberto Salamanca. 
Santos de La Humosa.—O. Martin Pla

za Feruáudez. 
l 'orrojóa da Ardoz.—D. Bonifacio Ra

mos Damián. 
Torres.—D. Francisco del Amo Del

gado. 
Valdeavero. — D. Ciríaco Alcántara 

Velasco. 
Valdeolmos. — D. Damián Carrillo 

Ramos. 
Valdelorres. — D. Juan J. Aiarilla 

García. 
Valdileoba.—D. Faustino Cano Sala

manca. 
Val lecas.-D.FrancisoDorrego Muñoz. 
Valv«rde.--D- Eugenio Sauz del Olmo. 
Velilla de San Antonio.—D. Donato 

del Cauo Zarano. 
Vicálvaro. — D. Sandalio Herranz 

Parro. 
Villalvilla.—D. Ángel Andrés Monje. 
Villar del Olmo.—D. José Pueblo Lo

so y a. 
Partido de CJUnchótt 

Aranjuez. — D. Ignacio Mauzanares 
Heras. 

Arganda del Rey.—D. Manuel. Sanz 
Asenjo. 

Bclinonte de Tajo.—D. José Higueras 
Bermejo. 

Brea.—D. Nicolás Escribano Díaz. 
Carababaña. — D. Eugenio Alvarez 

Molino. 
Colmenar de Oreja.—D. Timoteo Gar

cía y García. 
Cbiuchón.—D. Eulogio Vidales de las 

Olivas. 
Extremera.—D. Hermenegildo Huel

ges García. 
Fueotlduffia de Tajo.—D. Nicolás de 

la Plaza Algabo. 
Morata de Ta juna.—D. Amos García 

Gutierre». 
Perales de Tajuna.—D. Eugenio.Gon-

xáles Hernández. 
Tielmes.—D. Rufo del Pozo y Pozo. 
Valdaraoete.—D. Juan Bautista Gar

cía Carrero. 
Valdelaguna.—D. Maximino López de 

la Fuente. 
Villacouejos.— D. Faouudij Sauchez 

Mesas. 
Villamaurique de Tajo.—D. Antonio 

Torrijos Serrano. 
Villarejo de Salvanés.—D. Galo Gar

cía Orujo. 

Madrid iZ Janio de t S ' M . ^ V . 0 B . D = 
El Fiscal , P. L a v i u . = El Secretario. 
L. Curtina. 

Jt tzgadoa do pr imera insraocia 

NORTE 
Eti virtud de providencia del Sr. Juez 

de primara instancia dfli distrito del Nor
te da «sta capital, dictada ea autos eiviles 
ejecutivos, se saca á la venta ea pública 
subasta uo* cuarta parto de la casa sita 
ea esta Corte; calle de Carretas, núm. 22, 
con fachada también á la plaza de la Bol» 
sa, por donde tiene el núm. 4; el acto do 
la subasta tendrá lugar en la sala de au
diencia de esto Juzgado, sito eu la calle 
del General Castaños, núm. 1, el día 17 
de Julio próximo, á las .nueve de su ma
ñana; se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra las dos torearas 
partos de la suma de 100.250 pesetas en 
que ha sido tasada dicha cuarta parte de 
casa; que para tomar parte eu U subasta 
ha de consignarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
tasación, cuya suma se aplicará c o m o 

parle de precio al mejor postor, devol
viéndose en el acto á los demás las con* 
sigilaciones; que se deduoiráu del precio 
las cargas que tenga la ñuca, y qu•• los 
títulos do propiedad son los que se han 
obtenido del Registro, que estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, con 
los que deberá conformarse el comprador. 

Madrid 18 de Junio de 1891.=» 
V.° B.°=R. Zapata.=sEl actuario. Justo 
Navarra "Vi 

NORTE 
En virtud de providencia'd«l Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Norte 
de esta capital, fe oh a 13 del actual, recaída 
en los autos de juicio ejecutivo promovi
dos por parte de los Sres. C. Fr. "Waern y 
Compañía, del Comercio de Gothemburgo, 
contra D. Carlos Vandóu, sobre pago de 
6.664 pesetas 55 céulimos, intereses y 
costas, mediante á ignorarse su paradero, 
so ha embargado sin el previo requiri-
miento al pago, un crédito que el mismo 
tieno contra el Ministerio de Fomento, y 
se cita de remate á dicho D. Carlos Van
déu por medio de la presente cédula, para 
que en el término de nueve días se per-
son»? »m los autos y se oponga á Iaejecuoión 
si le conviuiere; bajo apercibimiento de 
que si D O lo verifica se le declarará en 
rebeldía y seguirá el juicio su curso sin 
volver á citarle ni hacerle otra; notifica
ciones que las que determina la ley. 

Madrid 14 do Abril de 189 l .=E l Escri
bano, Donato Toledo. 74 

STJR 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 

primera instancia del Sur de esta Corte 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada en los juicios de quiebra 
de la Sociedad «Suárez Iucláu y Compa
ñía» y de su gerente D. Luis Suárez Inclán, 
se saca á la venta eu pública subasta un 
hotel silo en esta capital, paseo de la 
Castellana, núm. 20, con cocheras, portería 
y jardín, que mide todo «dio 17.718 pies 
cuadrados con 1 1 centésimas; tasado en 
248.826 pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 14 de Julio próximo, y hora de las 
dos de su larde, en la sala audiencia del 
Júzgalo , calle del General Castaños, n ú 
mero 1, y se Lace presente: que los títulos 
de propiedad están de mauifiesto eu Es

cribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte eu la subasta, 
previniéndose que deberán conformarse 
con eilos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; que no se admitirán pos
turas que no cubran'las dos terceras partes 
•iel avalúo; que el remate podrá hacerse á 
calidad de cederle á un tercero; que para 
tomar parte en la subasta deberán los li
diadores consignar previamente en ¡a 
mesa del Juzgado la suma do 24.882 pe
setas, sin cuyo requisito uo serán admití 
dos, cuya cantidad se devolverá á los l i 
diadores aoto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor que se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento dn su obligación y en sn 
caso, como parte del precio de la venta, y 
por último que en osa venta quedará á 
voluutad del comprador la decisión de 
que se entienda libvj de cargas ó do reci
bir la finca con la hipoteca constituida á 
favor del Banco Hipotecario, previa i a 
liquidación de su actual importe y la re
baja de la parte de precio proporcional, 
quedando en este caso de su cueuta el 
cumplimiento de los compromisos pen
dientes con la sociedad prestamista. 

Dado eu Madrid á 17 de J u n i o de 
1 8 9 1 . = E m i l i o Méadoz.c^Aate mi, Joan 
Marios. 76 

SUR 

En virtud de providencia del 3cnor 
Juez de primera instancia del Sur de esta 
capital, dictada en los autos ejecutivos á 
instanoia de Doña Isabel Muñoz Aruau, 
contra Doña Jesusa G^ya y Echevarría, 
se sacan á la venta en pública subasta 
tres cuadros pintura al óleo en lienzo que 
representan: 

Pesetas 

Uno «Sau Juan», su autor Rival-
ta, con marco ancho dorado; 
valorado en 6.000 

Otro «Uu niño dormido», su au
tor Alonso Cano, con marco 
dorado; tasado en i . 300 

Otro que representa «La Adora -
oión de los Reyes en el Portal 
do Belóu», que se dice ser de 
Lucas del Jordáu, aunque no 
se vé la firma; tasado e n . . . . . :j.000 

TOTAL 10.900 

Para su remato en que se admitirán 
posturas cubriendo las dos terceras partes 
de la tasación, se ha, señalado el día 2 
d d próximo mes de Julio, á las los de su 
tarde, eu la sala audiencia de dicho Juz
gado, y se previene á los que deseen to
mar parte en la licitación, que habrán de 
consignar previamente el 10 por 100 de 
dicha tasación. 

Madrid 18 de Junio 1891.=V.° B . ° = 
Emilio Méudez.=EI Escribano, Victoria
no Moreno. 

77 
OESTE 

D. Laurentino Ocampo, Juez de ins
trucción del distrito del Oeste de esta 
Corle. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Pablo Méndez Castro, natural de es
ta Corte, do treinta años, soltero, albañil, 
viveeula calle de San isidro, 21, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en los periódicos oficiciales, com
parezca ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resul

tan en causa por atetítado; apercibido que 
de uo verificarlo, será declarado rebelde 
y le para á el perjuicio á que hubiere 
luga*. 

&1 mismo tiempo, ruego y eucaego á 
las Autoridades, tanto civil es como milita
res, procedan á la ttnsca de) expresado su
jeto, cuyas sanas s 
de ser habido lo presenten ante el repe
tido Juzgado. i. 

Dado en Madrid i 12 Junio do 18'.H.== 
LaurentinoOcampo.=El Secretario,Fran
cisco Villanueva. 

Juagados muaíoipalos 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munioi-
pal del distrito déla Audiencia de ^staCor-
te, se cita, llama y emplaza á Justa Mo-
rwis- \ García, de treinta y ocho anos, 
viuda, CUYAS demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en ter
mino de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena que le 
fué impuesta en juicio de faltas bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 189t.=V.° B.°= 
Rodríguez.=E1 Secretario, MariaooOrdás. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se olta. llama y emplaza á José 
DrazGarcía, de cuarenta y cinco años, viu
do, mendigo, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, pam que en 
termine d<* segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pina que le 
fué impaesta eu juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que s i n o lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de l 89 r .=V. ° B .°= 
Rodríguez.=E1 Secretario, Mariano Ordás. 

Colóáia de San Pedro Alcántara 

SUGW-.OA,, A N Ó N I M A . 

Balance al 31 de Diciembre de 1890 

ACTIVO . Pe»«U«; , 
Fincas Rústicas y Urba

na* 3.520.918 47 
Fábrica de azúcar y guano 747.372 
Material agrícola y di 

verso 65.536 20 
Arbolado y plantaciones 

diversas 2 ib . 071 22 
Almacén: existencias. . . . 123.477 72 
Ganado 108.339 50 
Cuentas deudoras 226.883 68 

5.037.629 

PASIVO 
Capital 2.280.000 
Foudo de reserva 536.795 77 
Fondo de calamidades. . . 738 38 
Acreedores varios vcuen

tas de o r d e n . . . * 2.220.094 85 

5.037.629 

Madrid 19 de Junio de i S 9 i . « P o r la 
Sociedad Colonia de San Pedro Alcán-
t a r a . = ü u Administrador, A. de Cuerda. 
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